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SIGCMA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

  

   Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Ejecutivo. 

Dte. OLMOTEX S.A.S.  

Ddo. AKMIOS S.A.S.   

Rad. 080013153015 – 2024 – 00006 – 00.  

 

La sociedad OLMOTEX S.A.S. instauró demanda ejecutiva en contra de la sociedad 

AKMIOS S.A.S.   

 

Revisada la demanda se colige que debe ser inadmitida, considerando que no 

satisface la exigencia formal contenida en el numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., habida cuenta que no informa la dirección física y electrónica donde 

recibirán notificaciones los representantes legales de las sociedades demandante y 

demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase la presente demanda, por las razones anotadas en la parte 

considerativa del proveído. 

 

2. Concédasele al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

deficiencia anotada, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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